
Información de distribución de dispositivos para estudiantes de GISD 

 
El Distrito Escolar Independiente de Galveston continuará con una iniciativa importante para apoyar la 
enseñanza y el aprendizaje durante el año escolar 2022-2023 al proporcionar a cada estudiante un 
dispositivo para usar como una herramienta de aprendizaje positiva dentro del plan de estudios del 
distrito. Esta iniciativa 1:1 permite que ocurran varias cosas en beneficio del aprendizaje de los 
estudiantes, incluidas las siguientes: 
 

• Promover la participación y el entusiasmo de los estudiantes por aprender. 
• Fomentar la colaboración entre estudiantes, maestros, padres y la comunidad. 
• Aumentar el acceso a materiales de aprendizaje en línea, recursos y medios colaborativos. 
• Orientar a los estudiantes en su aprendizaje y producción de conocimiento. 
• Permitir que los estudiantes accedan a la información, junto con la oportunidad de conectarla con 

su aprendizaje de manera significativa. 
 
Tarifa de protección del dispositivo (DPF) 
 
• Los padres/tutores y los estudiantes deben reconocer y dar su consentimiento al manual y acuerdo de 
uso responsable de dispositivos para estudiantes de GISD. 
• Se alienta a los padres/tutores a revisar este acuerdo con sus estudiantes antes de la inscripción, ya que 
el consentimiento de los padres también incluye el consentimiento del estudiante. 
• Se puede pagar una tarifa de protección del dispositivo (DPF) no reembolsable de $20 para cubrir daños 
accidentales en el primer incidente y proporcionar descuentos para incidentes de daños accidentales 
posteriores. Si elige no pagar el DPF no reembolsable, usted es responsable del costo total de reparación 
o reemplazo, como se describe en las tablas a continuación. 
 
Tenga en cuenta: esta cobertura es completamente opcional y no se requiere que se emita un 
dispositivo. Sin embargo, si un padre elige no pagar una tarifa de protección y llevarse a casa un 
dispositivo emitido por el distrito, lo hará con el entendimiento de que cualquier daño incurrido en/a 
un dispositivo y/o periférico emitido por el distrito será el responsable. responsabilidad financiera 
exclusiva del padre/tutor. 
 

• Ningún padre/tutor deberá pagar más de $60 para comprar DPF para todos sus estudiantes de 
GISD. 

• La cobertura incluye una instancia de daño accidental por emisión. Se puede comprar cobertura 
adicional por $20 cuando se emite un nuevo dispositivo o se devuelve el dispositivo reparado. 

• Los daños intencionales no están cubiertos por el DPF. El costo total de reparación o reemplazo 
es responsabilidad del padre/tutor en estos casos. 

• Los daños intencionales están sujetos al Código de Conducta. 
• Si no hay una tarifa de protección vigente, el distrito se reserva el derecho de que el dispositivo 

prestado no se lleve a casa. Un dispositivo de préstamo estará disponible en el campus para los 
cursos que requieran acceso a la tecnología. 

• “Regla de los tres avisos”: el distrito reparará las unidades dañadas, pero se impondrán multas 
(consulte la tabla a continuación). Sin embargo, si el mismo dispositivo se daña más de tres veces, 
el estudiante será responsable del costo total de la reparación. Esto es con o sin la tarifa de 
protección del dispositivo. 

 



Las siguientes tablas representan los cargos estimados para cada ocurrencia de pérdida o daño. 
Los precios están sujetos a cambios según los costos de reemplazo actuales. 
 

ITEM ARTÍCULO Costo SIN cargo por 
protección del dispositivo (DPF) 

COSTO CON DPF ($20 

  
 

CHROMEBOOK LAPTOP CHROMEBOOK LAPTOP 

Daños accidentales (sin 
posibilidad de reparación) 

$400 $1450 $0 $0 

Dispositivo robado 
(con informe policial) 

$400 $1450 $0 $0 

Pantalla $150 $150 $0 $0 

Teclado $75 $75 $0 $0 

 
 
Artículos NO cubiertos por las tarifas de protección del dispositivo: 
 

Cargador de corriente para Chromebook/Portátil $30 

Estuche portátil (si lo proporciona GISD) $30 

Dispositivo perdido Chromebook ($400) / Laptop ($1450) 

 
 

¿CÓMO PAGO? 
 

• Si es un estudiante de GISD que regresa, sea proactivo y pague su tarifa de protección de 
dispositivos 2022-2023 de $20 a través de Skyward. 

 

Haga clic aquí para pagar su tarifa de protección de 
dispositivos 2022-2023. 

 
• Si es un estudiante NUEVO de GISD, su tarifa de protección de dispositivos 2022-2023 se abrirá 

en agosto. (Varía según el campus individual). 
 
También puede pagar en persona (efectivo o cheque) durante el período de retiro del dispositivo en el 
campus. 
 
Si tiene preguntas o necesita más ayuda, comuníquese con el representante específico de su campus. 
 

https://www.gisd.org/re-enroll-enroll-for-the-22-23-school-year/2022-2023-device-protection-plan-for-returning-gisd-students
https://www.gisd.org/re-enroll-enroll-for-the-22-23-school-year/2022-2023-device-protection-plan-for-returning-gisd-students

